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En original y copia, personalmente (no se aceptan por fax, correo

electrónico o postal). Lo presenta el contribuyente interesado, o su

representante, quien debe mostrar el documento oficial, Poder Notarial

o Tutoría Legal que lo acrediten como tal.

El Recurso de Reforma se presenta ante la autoridad de la

Administración Tributaria que dictó la resolución, providencia o acto

administrativo con el cual se está en desacuerdo; mientras que el de

Alzada se presenta ante la autoridad inmediata superior a la que

resolvió el de Reforma.
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